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INTRODUCCIÓN

La objeción de conciencia es uno de los problemas de la 
bioética más debatidos y complejos, con frecuencia se vive el 
dilema de un conflicto entre dos deberes, el de respetar las de-
cisiones de los pacientes o de las normas y reglamentos y el del 
respeto de los profesionales a sus propias creencias y valores.

La palabra “bioética” fue introducida en 1970 por Van 
Rensselaer Potter (1911-2001), bioquímico dedicado a la 
investigación oncológica, quien publicó un artículo titulado: 
“Bioethics: The Science of survival”, y un poco más tarde su 
libro: “Bioethics: Bridge to the Future”, en ambas publicaciones 
plantea la necesidad de crear una nueva disciplina que uniera la 
biología, la medicina y la ecología con el estudio de los valores, 
para asegurar el mantenimiento de la especie humana.1

Fritz Jahr, un pastor protestante alemán introdujo en 1927 
la palabra bio-ethik, un estudio sobre la relación entre el ser 
humano y su ecosistema, esta investigación permaneció en 
el silencio y no logró trascender como la propuesta de Potter. 
La Encyclopedia of Bioethics editada por Warren Reich en 
1978 propuso la que es, tal vez, la definición más conocida de 
bioética, refiriéndose a ella como el “estudio sistemático de la 
conducta humana en el ámbito de las ciencias de la vida y de la 
atención a la salud, examinando esta conducta a la luz de los 
valores y de los principios morales".2

Atendiendo a estos argumentos, los autores están de 
acuerdo con los conceptos planteados, enfatizando que la 
bioética constituye el estudio ético de los problemas relativos a 
la vida de los seres humanos y su ecosistema, consecuencias 
del desarrollo tecnológico desordenado, sustentado en los prin-
cipios y valores morales. Su campo de acción está destinado 
a actuar sobre la conciencia moral, transformando actitudes y 

conductas que pudieran considerarse como inadecuadas.
Por ello, el presente artículo pretende describir y com-

prender la objeción de conciencia en medicina lo que permitirá 
potenciar el aprendizaje y aumentar los conocimientos de los 
profesionales de la salud y utilizarla de acuerdo a sus principios 
y creencias de tal manera que no se comprometa la integridad 
física y la salud de los pacientes.

De la Conciencia moral a la bioética personalista 
Para comprender la génesis de la objeción de conciencia, 

debemos conocer el proceso de formación de la conciencia del 
hombre, según la Real Academia de la Lengua, la conciencia se 
define como: La propiedad del espíritu humano de reconocerse 
en sus atributos esenciales y en todas las modificaciones que 
en sí mismo experimenta, conocimiento interior del bien y del 
mal, conocimiento reflexivo de las cosas, actividad mental a la 
que solo puede tener acceso el propio sujeto y acto psíquico por 
el que un sujeto se percibe a sí mismo en el mundo.2

La definición de conciencia tiene varias interpretaciones, 
algunas veces imprecisas, de las que se conocen dos acepcio-
nes: la primera, tiene como fundamento a la conciencia moral; la 
segunda, tiene que ver con el acto psicológico de darse cuenta.3

Por otra parte, Vladimir I Lenin plantea, conciencia es la 
forma superior específicamente humana de la realidad objetiva. 
La conciencia del hombre es una función de ese fragmento, 
especialmente complejo de la materia que se llama cerebro 
humano.4

Según Montano PJ,5 la conciencia pertenece a la esencia 
más íntima de la naturaleza humana, concibe su dignidad y 
aporta al individuo plena autonomía. La conciencia es el órgano 
natural a través del cual el individuo hace suyos los mandatos y 
prohibiciones normativas, la norma jurídica motiva la conciencia.
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En la obediencia de esa ley, que permite obrar para bien 
y evitar el mal, radica la dignidad humana y de ella deriva su 
responsabilidad. En efecto, la dignidad humana requiere que el 
ser humano actúe según su conciencia y libre elección, es decir, 
movido e inducido por convicción interna personal y no bajo la 
presión de un impulso interior o de la coacción externa.5

Pueden existir conflictos entre la ley y la conciencia, porque 
no siempre lo que dictan las mayorías puede ser considerado 
como bueno, aun cuando se haya seguido el procedimiento 
formal de elaboración de las leyes de manera correcta: es un 
pronunciamiento mayoritario, no necesariamente bueno. Si bien 
la competencia de la ley es asegurar el bien común de las per-
sonas, mediante el reconocimiento y defensa de sus derechos 
fundamentales, la promoción de la paz y la moralidad pública, 
no siempre se logra. La ley es un instrumento humano y, por lo 
tanto, no siempre es perfecta.5 

Insua J,6 en investigación acerca del tema, declara que 
la bioética personalista, proviene del personalismo filosófico 
y tiene su desarrollo sustentado en la cultura católica. Por lo 
tanto, debemos asumir que existe una cierta correlación entre 
los cuatro principios del principialismo y los cuatro de la bioé-
tica personalista: estos principios (del principialismo), podrían 
corresponder a los principios de la bioética personalista (benefi-
cencia, no maleficencia, autonomía y justicia), respectivamente 
con principio terapéutico, el respeto de la vida física, el de 
libertad-responsabilidad, y el de solidaridad/subsidiaridad.

La ética personalista condensa una línea de pensamiento 
de origen clásico, se constituye con énfasis en la persona, que 
luego se especificó como bioética personalista. El personalis-
mo, a diferencia del principialismo, recurre a una antropología 
filosófica para balancear conflictos entre principios. Supera así 
la dificultad de identificar la prioridad relativa de cada principio, 
la debilidad más cuestionada del principialismo. La Bioética 
personalista se fundamenta en los presupuestos antropológicos 
y éticos orientándose hacia su pleno respeto por la vida humana 
y la dignidad de la persona.6,7

El aporte de la bioética personalista es que el centro del 
proceso formativo es la misma persona humana y su vincula-
ción con la sociedad. En ese sentido la enseñanza y formación 
desde la bioética centrada en la persona, permite innovar y 
revalorización tanto al dicente como el docente como seres 
humanos, como personas auténticas.8

Objeción de conciencia 
Para iniciar es importante reflexionar sobre las palabras del 

Beato Papa Juan Pablo II y la Evangelium vitae 
"El aborto y la eutanasia son crímenes que ninguna ley 

humana puede pretender legitimar. Leyes de este tipo no sólo 
no crean ninguna obligación de conciencia, sino que, por el con-
trario, establecen una grave y precisa obligación de oponerse a 
ellas mediante la objeción de conciencia".9

Juan Pablo II, en su encíclica, enfatiza en el valor de la 
vida humana, así como su carácter inviolable, queda también 
explícito en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
(DUDH), que plantea que “Todos son iguales ante la ley y tie-
nen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley”.2

En cuanto a la objeción de conciencia, se trata de un 
dilema muy antiguo, y data desde los inicios de la civilización. 
Muy conocido por todos es el caso que presenta el dramaturgo 
griego Sófocles en su obra sobre Antígona. Esta se niega a 
obedecer al rey Creonte por ser fiel a la ley de su conciencia. 
Antígona paga su objeción con la muerte, Sócrates se puede 
considerar un objetor de conciencia, los mártires de la Iglesia 
primitiva son un ejemplo de fidelidad a la conciencia, a pesar 
de poner en riesgo su vida, al negarse a dar culto al emperador. 
Santo Tomás Moro es otro caso clásico al negarse a obedecer al 
rey Enrique VIII de Inglaterra al no reconocerlo como la cabeza 
de la nueva iglesia anglicana.10

La objeción de conciencia surgió por causas religiosas 
y militares, la respuesta del Apóstol Pedro a las autoridades 
judías de Jerusalén de no acatar la prohibición de hablar públi-
camente de Jesucristo porque era su deber “obedecer a Dios 
antes que a los hombres”, durante la segunda Guerra Mundial 
el presidente norteamericano Franklin D. Roosevelt aprobó que 
quienes rechazaran participar en servicios militares por causa 
religiosa o de conciencia, fuesen designados a trabajos civiles, 
también es conocido los casos de los testigos de Jehová que 
se niegan a recibir transfusiones sanguíneas aún a riesgo de 
su propia vida.10,11

Posteriormente, la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
de 1948 en su artículo 18 reconoció el derecho de toda persona 
a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión cuando 
plantea:

“Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, 
de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de 
cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de mani-
festar su religión o su creencia, individual y colectivamente”.10,11

La definición más conocida para la objeción de conciencia 
plantea que se trata de: 

“Un juicio de carácter ético que no equivale a subjetividad, 
tendencia, gusto, hábito o deseo, es la resistencia que el in-
dividuo ofrece al cumplimiento de una norma cuando ésta en 
conflicto con sus propias convicciones y cuya actitud de abs-
tención ante un deber jurídico está impulsada por imperativos 
axiológicos o morales. Es pues, un rechazo a someterse a una 
norma o disposición de una ley positiva que se considera injusta 
por oponerse a la ley natural, y esa oposición es esencial para 
la defensa de la vida”.2

Por otra parte, la objeción de conciencia se define como la 
negativa de una persona de cumplir con un mandato jurídico, 
al considerarlo incompatible con sus convicciones fundamen-
tales, pero seamos más específicos, la objeción de conciencia 
en medicina consiste en la decisión individual que asume un 
profesional de la medicina para dejar de realizar un proceder 
médico legalmente aprobado alegando la transgresión que 
dicho acto hace a su libertad de pensamiento, conciencia o 
religión.12

Para Leyra-Curia,13 objetar significa negar la prestación de 
un servicio porque realizarlo va contra la conciencia. Servicios 
que son profesionalmente aceptados y que están dentro de las 
competencias legales que se esperan de una determinada pro-
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fesión. Se trata entonces de una excepción dirigida a proteger 
la integridad moral de la persona, que no busca impugnar o 
cambiar las normas. En este caso la protección de la conciencia 
pone en juego valores como la autonomía y la libertad, y no es 
compatible con imposiciones externas.

Es necesario indicar que la práctica de la objeción de 
conciencia es creciente, esta se vincula con el desarrollo plural 
alcanzado en la sociedad actual, la libertad de pensamiento po-
lítico y religioso permite la posibilidad de objetar, convirtiéndose 
en un derecho humano fundamental, además la legalización del 
aborto, la eutanasia, la manipulación de embriones humanos, 
las técnicas de fertilización artificial y la esterilización, entre 
otros, son ejemplos de la manipulación del hombre. 

Hernández Valdés,14 define objeción como el rechazo a 
someterse a una norma o a una disposición de ley que se con-
sidera injusta, en cuanto que se opone a la ley natural, contraria 
al respeto de la vida y dignidad humana.

De acuerdo con Montano PJ,5 la objeción de conciencia 
se caracteriza por su carácter pasivo, que la diferencia de otras 
formas de disentir como el derecho de resistencia, que se ejerce 
en forma activa. Este consiste en el derecho de la comunidad 
a resistir por la fuerza al tirano y a derrocar a un gobierno, 
aunque también tienen elementos en común como el hecho 
de constituir formas de alzamiento contra la ley establecida. El 
ejercicio del derecho de resistencia se diferencia de la objeción 
de conciencia en varios aspectos:
1. La resistencia es, en cambio, activa, y admite incluso el 

uso de la violencia para el logro de su objetivo. 
2. La objeción de conciencia es un acto individual, motivado 

éticamente. La resistencia, pudiendo ser individual, es en 
principio colectivo y por motivación política. 

También aparece la desobediencia civil, pero a diferencia 
de las anteriores la principal motivación para esta, es de carác-
ter político y de cualquier forma se busca el cambio de la ley, 
no la protección de la propia conciencia. Es un medio para la 
reivindicación, la propaganda o la protesta, en la objeción de 
conciencia el objetor debe guiarse por un motivo esencialmente 
privado y personal, sin perseguir con su objeción, una reforma 
legal. Lo que busca el objetor no es la trascendencia social, 
aunque en ocasiones se logre por su actitud objetora.5

La posibilidad de objetar en conciencia es un derecho 
humano y debe ser aceptado como tal, aunque la objeción 
debe constituir una excepción en la práctica de la medicina y 
no ser parte del actuar cotidiano de nuestros profesionales de 
la salud, ante situaciones como estas, el principio fundamental 
de no hacer daño debe constituir la premisa esencial que guíe 
la actuación médica.

No hay que olvidar que, el fin de la objeción de conciencia 
en la práctica de procederes invasivos como el aborto, es la 
protección de la vida humana, teniendo en cuenta que se es-
taría haciendo lo que de por si se considera que es éticamente 
correcto y, por eso mismo, una persona que busque hacer el 
bien como principio en su práctica clínica podría acudir a la 
objeción de conciencia.

La objeción de conciencia, es un legítimo derecho de los 
médicos de rechazar las prácticas o acciones que violan sus 
principios éticos, morales y religiosos, autores como Távara 
Orosco caracterizan la objeción de conciencia en aspectos con 
los que plenamente coincidimos11

•	 Procede de una libertad ideológica, es un derecho individual 
que no puede ser ejercido por una institución. La objeción 
es en todo caso una decisión individual y no institucional, 
que aplica exclusivamente a prestadores directos y no a 
personal administrativo

•	 Tiene que ser por obligación una conducta de su concien-
cia

•	 El incumplimiento de la norma debe ser a raíz de lo que la 
persona realmente ‘es’

•	 Debe actuar bajo la protección de su autonomía moral sin 
tratar de influir en otras personas

•	 Debe cumplir con una manifestación documentada del 
objetor de conciencia frente a determinado procedimiento 
médico

•	 Debe tener autoridad ética y moral comprobada
•	 Debe ser consecuente con sus principios.

A estas añadimos, que aquellos que objetan no pueden ser 
discriminados. 

En el ejercicio de su profesión, el médico está obligado 
a aplicar los principios éticos y morales que deben regir todo 
acto médico, fundamentado, en la dignidad de la persona. 
Este pensamiento científico-humanista debe ser quien guía al 
profesional ante el requerimiento de todo aquel que ve afectada 
su salud. Sin embargo, cuando un paciente le exige realizar un 
procedimiento que el médico, por razones científicas y/o éticas, 
considera inadecuado o inaceptable, este tiene el derecho de 
rechazarlo, si su conciencia considera que este acto se opone a 
sus convicciones morales.19

La conciencia pertenece a la esencia más profunda del 
hombre, configura su dignidad y le ofrece plena autonomía. 
Desde el propio ejercicio de su profesión, la ética médica tradi-
cional, se ha venido convirtiendo progresivamente en objeto de 
atención en todos los espacios que determinan la salud y la vida 
de los seres humanos, producto de la toma de conciencia social 
sobre las nuevas expectativas que representan los variados 
avances en la aplicación de las nuevas tecnologías, y sobre 
los derechos humanos y las violaciones que se han cometido.

Se quiere entonces, significar que los primeros indicios de 
adquisición plena de conciencia tuvieron lugar con el inicio de 
prácticas como, la diálisis peritoneal, los trasplantes de órga-
nos, el diagnóstico prenatal, además a ello podemos agregar 
los avances de la genética médica como la medicina genómica, 
y la reproducción asistida, esterilización, anticoncepción de 
emergencia y temas que continúan siendo muy debatidos como 
la práctica del aborto y la eutanasia.15

 Los avances de la ciencia y sus consecuentes aplicaciones 
clínicas proporcionan un mayor conocimiento de cómo ocurren 
los procesos biológicos, permitiendo el desarrollo de investiga-
ciones en beneficio del ser humano. Sin embargo, se presentan 
una serie de manipulaciones que afectan la protección de la vida: 

OBJECIÓN DE CONCIENCIA 
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células madre, fecundación in vitro, investigación con embriones, 
clonación, entre otros, son procedimientos que atentan contra la 
vida desde su inicio, lo cual demanda una reflexión ética.2

Estos avances tecnológicos, traen como resultado en mu-
chos casos, una enajenación de los profesionales de la salud 
y un proceso de deshumanización de nuestra práctica profe-
sional, además de la mercantilización de la medicina y de la 
despersonalización del acto médico, por lo que corresponde a 
la bioética aunar criterios entre las ciencias médicas y las huma-
nísticas para lograr tener médicos de ciencia y con conciencia.

CONCLUSIÓN

Las razones para objetar nunca han de surgir de la conve-
niencia personal, la irresponsabilidad o las intenciones de hacer 
daño y ésta no debe sustentarse en la solicitud del derecho con 
acciones violentas o desatendiendo deberes fundamentales 
como la atención médica a personas necesitadas. El derecho 
a objeción de conciencia no puede ser considerado como un 
derecho absoluto, este se encuentra limitado cuando puede 
vulnerar los derechos de otras personas o cuando se enfrenta a 
otros valores que será necesario priorizar.

En la sociedad actual, necesitada de servicios de salud 
más equitativos y seguros, aún se discute sobre quién debe ser 
responsable de las decisiones pertinentes a la vida, la salud y 
a la muerte digna. La Bioética como ciencia, proporciona una 
interpretación filosófica y moral para resolver los dilemas de las 
prácticas médicas, de manera justa, respetando los principios, 
valores y convicciones de cada persona en su entorno personal 
y profesional.
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